
 

 

 

 

 

ALUMNA: 

ZAYRA CRISTELL GONZÁLEZ OCAÑA 

CARRERA: 

LIC. TRABAJO SOCIAL Y GESTION COMUNITARIA 

MATERIA: 

PROBLEMAS SOCIO ECONOMICOS Y CONTEMPORANEOS 

ACTIVIDAD: 

LINEA DEL TIEMPO 

CATEDRATICO: 

HILDA ENRIQUETA ISLA HERNANDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1846- 1848 

 

Centroamérica se separó de 

México a la caída del gobierno 

imperialista de Agustín Iturbide y 

luego Estados Unidos aprovechó 

la posterior separación de Texas 

para incorporarla como un estado 

más de su unión, lo que llevó a su 

guerra con México 

XIX 
Se crea en México 

una monarquía 

dependiente de 

Paris, proyecto que 

finalmente fracasó 

1917 y 1928 

los grupos 

revolucionarios 

destacaron en la escena 

política cuatro partidos 

nacionales: El Partido 

Liberal Constitucionalista 

los grupos revolucionarios 

destacaron en la escena 

política cuatro partidos 

nacionales: El Partido Liberal 

Constitucionalista (PLC) 

Las autoridades religiosas 

determinaron el desarrollo 

del pcc con el fin de 

reaccionar contra las leyes  

1918 1917- 1928 

pueden considerarse al Partido 

Liberal Constitucionalista (PLC) que 

fue instrumento político de Álvaro 

Obregón y desapareció cuando sus 

líderes se separaron del caudillo. 

política nacional, los 

hacendados se 

declararon de la 

huertistas y en la 

revuelta asesinaron a 

Carrillo Puerto 
1923 

Alvarado entregó el 

gobierno a Carlos 

Castro Morales, 

candidato del PPS, 

quien a su vez hizo lo 

propio hacia Carrillo 

Puerto 

Bartolomé García Correa 

asumió la dirección y 

restableció su unidad. A 

pesar de los problemas 

internos el PPS continúo 

impulsando el programa 

revolucionario 

la reforma interna del 

PRI, iniciada por Jesús 

Reyes Heroles 

Con Ernesto Zedillo Ponce 

de León, la relación 

partido Gobierno fue 

separándose radicalmente 

2007 

la intervención de 

AMLO en la elección 

interna a la presidencia 

nacional del PRD. 

La posibilidad de una 

nueva reforma electoral 


